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Artículo 5.- Plazos para presentar la Declaración y 
efectuar el pago de regularización del impuesto y del 
ITF correspondiente al ejercicio gravable 2023, para 
los Deudores Tributarios comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley N° 31940

Los Deudores Tributarios comprendidos dentro de los 
alcances de la Ley N° 31940 presentan la Declaración y, 
de corresponder, efectúan el pago de regularización del 
Impuesto y del ITF correspondiente al ejercicio gravable 
2023, de acuerdo con el siguiente cronograma:

ÚLTIMO DÍGITO
DEL RUC Y OTROS

FECHA DE
VENCIMIENTO

0 27 de mayo de 2024

1 28 de mayo de 2024

2 29 de mayo de 2024

3 30 de mayo de 2024

4 31 de mayo de 2024

5 3 de junio de 2024

6 4 de junio de 2024

7 5 de junio de 2024

8 6 de junio de 2024

9 10 de junio de 2024

Buenos Contribuyentes y sujetos no 
obligados a inscribirse en el RUC

11 de junio de 2024

Artículo 6.- Plazos para presentar la Declaración y 
efectuar el pago de regularización del impuesto y del 
ITF correspondiente al ejercicio gravable 2023, de los 
demás deudores tributarios no comprendidos dentro 
de los alcances de la Ley N° 31940

Por el ejercicio gravable 2023, los deudores tributarios 
no comprendidos dentro de los alcances de la Ley N° 
31940 presentan la Declaración y, de corresponder, 
efectúan el pago de regularización del Impuesto y del ITF, 
de acuerdo con el siguiente cronograma:

ÚLTIMO DÍGITO
DEL RUC Y OTROS

FECHA DE
VENCIMIENTO

0 26 de marzo de 2024

1 27 de marzo de 2024

2 1 de abril de 2024

3 2 de abril de 2024

4 3 de abril de 2024

5 4 de abril de 2024

6 5 de abril de 2024

7 8 de abril de 2024

8 9 de abril de 2024

9 10 de abril de 2024

Buenos Contribuyentes y sujetos no 
obligados a inscribirse en el RUC

11 de abril de 2024

Artículo 7.- Puesta a disposición de la información 
personalizada

Para el ejercicio gravable 2023, la información 
personalizada a que se refiere el artículo 5 de la 
Resolución se encuentra disponible a partir del 12 de 
febrero de 2024.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia
La presente resolución entra en vigencia a partir del 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ANTONIO ACOSTA VILCHEZ
Superintendente Nacional (e)

2249012-1

Excepción de la obligación de efectuar 
pagos a cuenta y suspensión de la 
obligación de efectuar retenciones y/o 
pagos a cuenta por rentas de cuarta 
categoría correspondientes al ejercicio 
gravable 2024

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000270-2023/SUNAT

EXCEPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR 
PAGOS A CUENTA Y SUSPENSIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN DE EFECTUAR RETENCIONES Y/O 
PAGOS A CUENTA POR RENTAS DE CUARTA 

CATEGORÍA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
GRAVABLE 2024

Lima, 29 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que los artículos 3 y 5 del Decreto Supremo N° 
215-2006-EF prevén que la SUNAT establecerá los 
importes para que opere la excepción de la obligación 
de efectuar pagos a cuenta y la suspensión de la 
obligación de efectuar retenciones y/o pagos a cuenta, 
respecto del impuesto a la renta por rentas de cuarta 
categoría;

Que la primera disposición complementaria final del 
referido decreto supremo señala que la SUNAT dictará 
las normas que resulten necesarias para su aplicación, 
incluyendo las que regulen los medios, forma y lugares 
para solicitar la suspensión de retenciones y/o pagos 
a cuenta del impuesto a la renta; en atención a lo cual 
mediante la Resolución de Superintendencia N° 013-2007/
SUNAT se dictaron las normas relativas a la excepción y 
a la suspensión de la obligación de efectuar retenciones 
y/o pagos a cuenta del impuesto a la renta por rentas de 
cuarta categoría;

Que el primer párrafo de la norma XV del Título 
Preliminar del Código Tributario, cuyo último Texto Único 
Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo N° 133-
2013-EF, dispone que la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) es un valor de referencia que puede ser utilizado 
en las normas tributarias para determinar las bases 
imponibles, deducciones, límites de afectación y demás 
aspectos de los tributos que considere conveniente el 
legislador.

Que mediante el Decreto Supremo N° 309-2023-EF se 
ha determinado que el valor de la UIT durante el año 2024 
será de S/ 5 150,00 (cinco mil ciento cincuenta y 00/100 
soles), por lo que resulta necesario señalar los nuevos 
importes para que operen las mencionadas excepción y 
suspensión;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
“Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general”, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, no se prepublica 
la presente resolución por considerar que ello es 
innecesario dado que solo se trata de adecuar a la UIT 
vigente para el ejercicio 2024 los montos para que opere 
la excepción de la obligación de efectuar pagos a cuenta 
y la suspensión de la obligación de efectuar retenciones 
y/o pagos a cuenta por rentas de cuarta categoría en el 
referido ejercicio; así como de indicar el formato a utilizar 
en los casos de presentación excepcional de la solicitud 
de suspensión de retenciones y/o de pagos a cuenta 
del impuesto a la renta previstos en la Resolución de 
Superintendencia N° 013-2007/SUNAT;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
3, 5 y la primera disposición complementaria final del 
Decreto Supremo N° 215-2006-EF; el artículo 11 del 
Decreto Legislativo N° 501, Ley General de la SUNAT; 
el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT y el inciso k) del artículo 10 del Documento 
de Organización y Funciones Provisional de la SUNAT, 
aprobado por Resolución de Superintendencia N° 
000042-2022/SUNAT;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
El proyecto tiene como objeto:

a) Establecer los nuevos importes para que opere 
la excepción de la obligación de efectuar pagos a 
cuenta y la suspensión de la obligación de efectuar 
retenciones y/o pagos a cuenta, respecto del impuesto 
a la renta por rentas de cuarta categoría por el ejercicio 
2024.

b) Indicar el formato que utilizarán los contribuyentes 
que excepcionalmente presenten la solicitud de 
suspensión de retenciones y/o de pagos a cuenta del 
impuesto a la renta, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 6 de las normas relativas a la excepción y a la 
suspensión de la obligación de efectuar retenciones 
y/o pagos a cuenta del impuesto a la renta por rentas 
de cuarta categoría aprobadas por la Resolución de 
Superintendencia N° 013-2007/SUNAT.

Artículo 2.- Finalidad
La presente resolución tiene por finalidad que opere 

la excepción de la obligación de efectuar pagos a cuenta 
y la suspensión de la obligación de efectuar retenciones 
y/o pagos a cuenta, respecto del impuesto a la renta por 
rentas de cuarta categoría por el ejercicio 2024, y así 
reducir la posibilidad de que se generen pagos en exceso 
del contribuyente.

Artículo 3.- Importes aplicables para el ejercicio 
2024

Para el ejercicio gravable 2024, los importes a que 
se refieren los supuestos previstos en los literales a) y 
b) del numeral 2.1 del artículo 2 y los literales a) y b) 
de los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3 de las normas 
relativas a la suspensión de retenciones y/o pagos 
a cuenta del impuesto a la renta, aprobadas por la 
Resolución de Superintendencia N° 013-2007/SUNAT, 
son los siguientes:

a) Tratándose del supuesto contemplado en el literal 
a) del numeral 2.1 del artículo 2: S/ 3 755,00 (tres mil 
setecientos cincuenta y cinco y 00/100 soles) mensuales.

b) Tratándose del supuesto contemplado en el literal 
b) del numeral 2.1 del artículo 2: S/ 3 004,00 (tres mil 
cuatro y 00/100 soles) mensuales.

c) Tratándose de los supuestos contemplados en 
el literal a) de los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3: S/ 
45 063,00 (cuarenta y cinco mil sesenta y tres y 00/100 
soles) anuales.

d) Tratándose de los supuestos contemplados en 
el literal b) de los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3: S/ 
36 050,00 (treinta y seis mil cincuenta y 00/100 soles) 
anuales.

Artículo 4.- Formato para la presentación 
excepcional de la solicitud

Los contribuyentes que excepcionalmente presenten 
la solicitud de suspensión de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 6 de las normas relativas a la excepción y a 
la suspensión de la obligación de efectuar retenciones 
y/o pagos a cuenta del impuesto a la renta por rentas 
de cuarta categoría, aprobadas por la Resolución de 
Superintendencia N° 013-2007/SUNAT, utilizarán el 
formato anexo a la Resolución de Superintendencia 
N° 004-2009/SUNAT, denominado “Guía para efectuar 
la Solicitud de Suspensión de Retenciones y/o Pagos 
a Cuenta”, el cual se encontrará a disposición de los 
interesados en SUNAT Virtual.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

Única.- Solicitudes de suspensión de retenciones y/o 
pagos a cuenta del impuesto a la renta

Los importes a que se refiere el artículo 3 de la 
presente resolución son de aplicación para las solicitudes 
de suspensión de retenciones y/o de pagos a cuenta del 
impuesto a la renta presentadas desde el 1 de enero de 
2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ANTONIO ACOSTA VILCHEZ
Superintendente Nacional (e)

2249115-1

Autorizan montos para la emisión 
de resoluciones por las unidades y 
subunidades orgánicas de la Intendencia 
Nacional de Impugnaciones

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000272-2023/SUNAT

Lima, 29 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de Superintendencia 
Nº 000042-2022/SUNAT, modificada por la Resolución 
de Superintendencia Nº 000073-2022/SUNAT, se aprobó 
el tercer Documento de Organización y Funciones 
Provisional (DOFP) de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 
vigente a partir del 1 de agosto de 2022, el cual 
establece en su artículo 50° que la Intendencia Nacional 
de Impugnaciones es un órgano dependiente de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos, 
el cual se encuentra a cargo de las estrategias y mejoras 
orientadas al logro de los objetivos del proceso de 
recursos impugnatorios en materia tributaria y aduanera, 
así como de la aprobación de la normatividad interna 
vinculada a dicho proceso;

Que, asimismo, se encarga de supervisar las 
acciones vinculadas a los recursos de reclamación y 
apelación, en materia tributaria y aduanera, presentados 
por los contribuyentes o usuarios del comercio exterior, 
a nivel nacional, con excepción de aquellos recursos 
asignados de manera expresa a la Intendencia Nacional 
de Estrategias y Riesgos, y a la Intendencia Nacional de 
Desarrollo e Innovación Aduanera, entre otros;

Que, de acuerdo con el artículo 180° y los incisos 
b) y c) del artículo 181° del DOFP, la Gerencia 
de Admisibilidad y Cumplimiento es una unidad 
orgánica dependiente de la Intendencia Nacional de 
Impugnaciones que tiene como funciones declarar 
la inadmisibilidad de los recursos de reclamación y 
apelación, así como emitir las resoluciones que den 
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Fiscal, 
Poder Judicial, Tribunal Constitucional y cualquier otra 
entidad cuyo mandato obligue a la SUNAT, en el ámbito 
de su competencia, por los montos autorizados en 
Resolución de Superintendencia;

Que, según el artículo 404° y el inciso d) del artículo 
405° del citado documento, la División de Admisibilidad 
y Programación es una subunidad orgánica dependiente 
de la Gerencia de Admisibilidad y Cumplimiento que 
tiene como función declarar la inadmisibilidad de los 
recursos de reclamación y apelación, en el ámbito de su 
competencia por los montos autorizados en Resolución 
de Superintendencia;

Que, el artículo 406° y el inciso a) del artículo 407° 
del DOFP establecen que la División de Cumplimiento 
es una subunidad orgánica dependiente de la Gerencia 
de Admisibilidad y Cumplimiento, que tiene como 
función emitir las resoluciones que den cumplimiento 
a lo ordenado por el Tribunal Fiscal, Poder Judicial, 
Tribunal Constitucional y cualquier otra entidad cuyo 
mandato obligue a la SUNAT en materia tributaria y 
aduanera, por los montos autorizados en Resolución de 
Superintendencia;

Que, conforme al artículo 182° y el inciso a) del 
artículo 183° del DOFP, la Gerencia de Análisis de Fondo 
de Tributos I es una unidad orgánica dependiente de 
la Intendencia Nacional de Impugnaciones, que tiene 
como función resolver los recursos de reclamación que 
correspondan al ámbito de su competencia, por los 
montos autorizados en Resolución de Superintendencia;


